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GUÍA PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN A TRAVÉS DE LA 
WEB CONECTA-CENTRALIZACIÓN 

 
 
OBJETIVO: En esta guía se describen los pasos que hay que seguir para tramitar las propuestas de adjudicación 
de bienes o servicios de contratación centralizada a la Dirección General de Racionalización y Centralización de 
la Contratación (DGRCC), a través del Sistema Conecta-Centralización, de forma total o parcialmente 
electrónica. 
 

Tramitación parcialmente electrónica 

Esta opción implica que, al menos, la firma del Peticionario del expediente y de quien incorpora el documento de 
la propuesta de adjudicación con las firmas manuscritas (el Peticionario o el Tramitador), sean firmas 
electrónicas reconocidas.  
 
Este tipo de tramitación permite la convivencia, en un mismo documento, de firmas autógrafas y electrónicas, 
realizándose el envío de forma telemática a la DGRCC. 
 
 

Tramitación electrónica 

Todas las firmas y diligencias que deben acompañar a la propuesta de adjudicación son realizadas mediante 
firma electrónica reconocida. El envío a la DGRCC se realiza de forma telemática. 
 

 
Firma electrónica reconocida: es la firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y 
generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma. 

Debe de ser la firma personal del interesado o su certificado de funcionario si éste está reconocido. 

Ejemplos: certificado personal de la FNMT-RCM, certificado para el personal al servicio de las Administraciones 
Públicas (APE), DNI electrónico,  … 

 
 Se necesita dar de alta en el Sistema a los distintos usuarios que vayan a participar en el proceso de firma 

electrónica, con sus correspondientes roles. Esta acción la realiza el Administrador de Usuarios del 
organismo. 

 

 Es importante antes de comenzar la tramitación y para el uso correcto de la firma electrónica, configurar el 
equipo según los requisitos que figuran en la guía publicada en la Web CONECTA-CENTRALIZACIÓN. 
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PASO 1. Selección de los productos que forman parte de la propuesta de adjudicación 
 
 
Es común para cualquier tipo de tramitación a través de la Web Conecta-Centralización: 
http://catalogocentralizado.minhap.es 
 

                                          
 

                        Lista activa 
 

 
 
Una vez identificados dentro de la Web, se deben incluir las claves del pedido en una lista de productos 
denominada "Lista Activa". 
 
 
Se puede hacer de dos formas: 
 
 
 Seleccionando las claves que se van a incluir a partir de la opción Consultar artículos, del menú Catálogo. 
 
Desde la opción CATÁLOGO debe acceder a la pestaña Seleccionar Acuerdos Marco, que contiene una lista 
desplegable con los distintos acuerdos para la selección de uno de ellos. 
 
 

 
 
Una vez seleccionado el Acuerdo Marco pulsamos “Consultar”. 
 

 
 
Se navega entonces a la opción Consultar artículos. 

Catálogo 
□ xxxxxxx 
□ xxxxxxx 
□ xxxxxxx 
□ xxxxxxx 

http://www.meh.es/
http://catalogocentralizado.minhap.es/


  

 
D. G. DE RACIONALIZACIÓN Y 

CENTRALIZACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN 

 
 

 

3 
 

 
 

En la sección superior de la pantalla, aparece una lista desplegable con las empresas proveedoras de artículos 
para el Acuerdo Marco seleccionado. Si lo desea, puede acotar la búsqueda para una de ellas. 
 
Los criterios con los que puede ajustar más la búsqueda son los siguientes: 
 

• Empresa: Puede buscar artículos de todas las empresas o de una determinada. 

• Precio: Puede buscar productos de un precio determinado, o que sea mayor que una determinada 

cantidad y/o menor que otra. 

• Texto libre: Puede buscar artículos que contengan en su descripción una palabra en concreto, o una 

combinación de varias. Puede a su vez buscar artículos que no contengan una palabra o varias en su 

descripción y sí contengan otras. 

• Tipo-Subtipo: Puede buscar artículos pertenecientes a un tipo o subtipo determinado. 

• Referencia: Puede incluir directamente la referencia del artículo si la conoce, de forma que accederá 

directamente al contenido de ese artículo. 

 
Además de usar uno o varios de estos parámetros combinados de búsqueda, puede ordenar los resultados que 
aparecerán en pantalla, de forma ascendente o descendente, por los siguientes criterios: 
 

• Referencia del artículo 

• Precio 

• Empresa 

• Descripción 

 
 Las búsquedas se realizan con el precio SIN IVA. 

 

 

http://www.meh.es/
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Pulsando la opción “consultar” se obtiene el listado de claves que cumplen los criterios señalados: 
 

 
 

Se marcan las claves que van a formar parte de la propuesta de adjudicación y concluido este proceso, se pulsa 
Añadir a la lista. Se indican las unidades de cada clave y se pulsa de nuevo Añadir a la lista.  
 
 

 
 
 

 
 

 
 Es importante tener desactivado el bloqueo de los elementos emergentes. 

 
 
Por cada producto figura el detalle de su clave de referencia, unidades, descripción, importe unitario sin IVA e 
importe total. 
 
Por defecto el número de unidades es 1,00 pero puede ser modificado introduciendo el número de unidades que 
se desee solicitar. El importe total se recalcula automáticamente al pulsar la tecla del tabulador o cambiar de fila. 
 
Asimismo, se puede elegir el tipo impositivo que va a grabar cada artículo: IVA, IGIC, IPSI. OTROS o Exento, 
recalculándose el importe en función del mismo. El tanto por ciento aplicado también es editable. 

http://www.meh.es/
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Esta operación se puede realizar varias veces hasta completar las claves del pedido en la Lista activa. Esta lista 
se puede grabar en el servidor de la DGRCC o descargar en local (fichero XML) desde la opción “grabar lista de 
productos”. 

 

 
 
 

 
 
 

Las opciones disponibles para la lista de artículos son las siguientes: 
 

o Borrar artículos: elimina de la lista los artículos que se hayan marcado mediante la casilla de selección 
situada en la columna izquierda del formulario. 

o Vaciar lista activa: elimina todos los productos de la lista. 

o Actualizar lista: esta opción le permite modificar la cantidad de unidades que desea solicitar de un 
artículo y los tipos impositivos. El importe total se recalcula automáticamente. 

http://www.meh.es/
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 No olvide seleccionar actualizar lista, para grabar los cambios realizados. 

 
 
 

 Desde la opción Rellenar la petición directamente, del menú Catálogo, introduciendo las claves en la lista por 
su referencia del Catálogo o cargándolas desde un fichero con extensión XML (lista previamente grabada en 
local). 

 

 
 

 
 
    
 
 

 
 

 Se puede recuperar una lista de productos grabada en local realizada por otro usuario del organismo o 
de una empresa. 

 
El sistema permite almacenar las listas tanto en el servidor de Conecta-Centralización (hasta un máximo de 5 por 
usuario) como en el ordenador local (tantas como se desee).  
 
Desde la opción Gestionar listas se pueden administrar las listas grabadas en el servidor. 
 
Una lista de productos puede contener artículos de distintas empresas y diferentes acuerdos marco. 
 

Cargando la lista desde un fichero xml 
generado por la aplicación al guardar una 
lista activa en el disco local 

Introduciendo las referencias de las claves directamente 

http://www.meh.es/
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Pulsando  se recupera y activa una lista de artículos previamente guardada. También se puede eliminar o 
acceder a los formularios de petición que son generados a partir de ella. 
 

 
 

PASO 2. Ver pedido y rellenar el formulario 
 
 
Una vez terminada la lista, desde Lista de artículos activa se pulsa Ver pedido. Se accede a tantos formularios 
como empresas distintas figuren en la lista, cada uno con sus artículos correspondientes. 
 

 
 

 
 

http://www.meh.es/
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En la parte superior izquierda de la pantalla aparece un desplegable con uno o varios nombres de empresa. La 
existencia de más de una empresa, depende de que la lista activa contuviera artículos de una o de más 
empresas. En el caso de la existencia de más de una, al seleccionar una determinada en el desplegable, 
aparecerán inmediatamente debajo del nombre de la empresa los datos relativos a los productos que le 
corresponden. 
 
Si los artículos son de una misma empresa pero de distintos acuerdos marco, en el desplegable figura su número 
correspondiente y la empresa. 
 

 
 

 Importante: Si el organismo no tiene cumplimentado su código DIR3 (Directorio Común de Unidades 
Orgánicas y Oficinas) se abre una ventana para que sea introducido y verificado. 

 

 
 
 
 
 

Cada formulario consta de los siguientes apartados: 
 
• Datos de la petición 
• Dirección de entrega 
• Descuento por volumen 
• Datos de contacto 
• Otros 
 
 
Datos de la petición 
 
Se rellenan el importe y ejercicio económico del gasto (uno o varios años). 
 

  

http://www.meh.es/
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En el formulario se puede especificar si la propuesta de adjudicación está no sujeta a fiscalización previa, con o 
sin gestor contable. 
 
Asimismo, se puede indicar si el pedido está exento de impuestos a fin de que figure especificado en la hoja de 
la propuesta de adjudicación. 

 
 

 
 
 

Dirección de entrega 
 
Si la dirección de entrega es única y distinta de la habitual del organismo se puede introducir en los campos 
habilitados para ello. 
 
 

 
 
 
El documento con varias direcciones de entrega sólo deberá adjuntarlo cuando se vaya a realizar la tramitación 
electrónica y sea necesario consignar más de una. 
 
 
Descuento por volumen 
 
Se utiliza para anexar el documento que contiene los datos sobre el descuento por volumen que puede aplicarse 
a la propuesta de adjudicación. 
 
 

 
 

http://www.meh.es/
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Datos de facturación 
 
En estos campos se introducen los códigos DIR3 del organismo (Oficina Contable, Órgano Gestor y Unidad 
Tramitadora). En el caso de indicarlos se deben rellenar los tres. 
 
 

 
 
 
Datos de contacto 
 
Se pueden añadir opcionalmente datos de contacto. 
 

 
 
 
Otros 
 
Estos datos son opcionales en las propuestas de adjudicación de compra directa y figurarán en su caso en el 
impreso de la propuesta de adjudicación. 
 

 En el caso de que la propuesta de adjudicación sea con segunda licitación los campos “Plazo de ejecución” 
y “Título del Contrato” son obligatorios siendo “Referencia interna organismo” y “Observaciones generales” 
opcionales. 

 

 
 
La opción Imprimir Solicitud, genera un fichero con formato rtf con los datos de la propuesta de adjudicación. 
 

 
 
 

 Este impreso no sirve para recabar las firmas manuscritas, en su caso, del Interventor o Aprobador del 
Gasto ya que se requiere que esté primero firmado electrónicamente por el Usuario Peticionario. 

 

http://www.meh.es/
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Datos específicos de segunda licitación 
 
El formulario en el caso de que la propuesta de adjudicación que se desea tramitar sea con segunda licitación, 
presenta los siguientes campos específicos: 
 

 
 
Pulsando en “Proveedores de segunda licitación” se despliegan los siguientes datos: 
 

 
 

- Importe de licitación (antes de impuestos). Tiene que ser mayor o igual que el importe de adjudicación. 
- Fecha de la licitación. 
- Fecha y hora límites de presentación de ofertas. 
- Lista con los nombres de los proveedores del Acuerdo Marco en la que habrá que marcar a cuales se 

ha solicitado oferta y de cuales se ha recibido. La empresa adjudicataria figurará marcada en las dos 
columnas. 
En el caso de que el importe de adjudicación sin impuestos sea menor que 135.000 euros (importe 
SARA) será obligatorio marcar como mínimo tres empresas. 
Si el importe es igual o superior a 135.000 euros se marcarán automáticamente todas las empresas 
como receptoras de la oferta. 

 
 
Pulsando “Documentos para la segunda licitación” se despliega un apartado para adjuntar dichos documentos: 
 

http://www.meh.es/
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- Documento de licitación 
- Informe de valoración 
- Certificado de licitación 

 
El documento de licitación es obligatorio en estos casos y además hay que adjuntar el informe de valoración y/o 
el certificado de licitación. 

 
 
 

Se selecciona el Peticionario al que se le asigna la propuesta y que inicialmente deberá firmarla 
electrónicamente, pulsando el botón Asignar petición. 
 

 
 

Al asignar al Peticionario aparecerán todos los usuarios de la organización que tienen este rol, con el fin 
de seleccionar el que corresponda. 

 

 
 

Una vez elegido aparecerá indicado el Peticionario en el formulario. 
 

 

http://www.meh.es/
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El Sistema se encargará una vez que se inicie la tramitación de poner en la bandeja del usuario peticionario 
seleccionado la propuesta de adjudicación para que proceda a su firma. 

 
Cuando se han completado los datos se pulsa el botón Iniciar Trámite asignándole un número a la petición. 
 

 
 

 
 
 
Esta petición ya puede consultarse en la opción Trámite de solicitudes, pestaña Lista de solicitudes, siendo su 
estado Pendiente de firmar por el peticionario. 
 

 El usuario Tramitador verá todas las peticiones que se están gestionando en su organismo. 
 El usuario Peticionario verá sólo las peticiones que tiene asignadas. 

 
 
La lista de peticiones se puede filtrar por su estado, según la empresa o estado del pedido. 
 

 
 
  

http://www.meh.es/
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PASO 3. Trámite de solicitudes y firma del Peticionario. 
 
Desde Lista de peticiones el Peticionario o el Tramitador seleccionan la propuesta pulsando sobre la misma, 
mostrándose la siguiente pantalla: 
 

 
 
En la cabecera de la petición figuran los datos del organismo, empresa y peticionario. Desde aquí se puede 
imprimir la propuesta de adjudicación en el formato oficial o eliminar la misma pulsando el icono correspondiente. 
 

 
 
En el detalle de la petición constan las claves solicitadas, el importe total sin y con IVA, así como los datos de 
fiscalización. 
 

 
 
Desde las opciones se puede adjuntar documentación y modificar o completar la información adicional 
introducida antes del inicio de la tramitación. 
 

 
 

http://www.meh.es/
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Pulsando Documentación Adjunta se abre un formulario donde se pueden anexar los distintos tipos de 
documentos que serán enviados a la DGRCC formando parte de la propuesta de adjudicación. 
 

 
 
Esta opción se puede utilizar también para el envío de documentación requerida por la DGRCC, una vez la 
petición ha sido ya enviada a la misma y su estado es Pendiente de aprobación por la DGRCC. 
 
Se pulsa Examinar … para incorporar los distintos documentos y posteriormente se tiene que hacer clic en el 
botón Adjuntar documento. 
 
 

 La tramitación, tanto si es parcial o totalmente electrónica, requiere la firma electrónica del usuario 
Peticionario. 

 
 

 
 
La firma se realiza a través de la plataforma de validación y firma electrónica @firma.  
 

 Es importante comprobar que se reúnen los requisitos de configuración del equipo para el uso de la 
aplicación CONECTA-CENTRALIZACIÓN y la firma electrónica. 

 
 

 
 

http://www.meh.es/
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 Si se va a utilizar el DNI electrónico para firmar, constará un certificado de AUTENTICACIÓN y otro de 
FIRMA. Compruébese que se está usando el de FIRMA viendo las propiedades del certificado. 

 
 
Una vez firmada por el usuario Peticionario, la propuesta de adjudicación pasa al estado Pendiente de 
aprobación por el organismo. 
 
 

PASO 4. Firma del resto de intervinientes (Interventor, Aprobador del gasto …). 
 
 
La propuesta de adjudicación requiere la aprobación del gasto y, en su caso, la fiscalización previa o la 
aprobación del gestor contable del organismo. En este caso, las firmas necesarias para la tramitación pueden ser 
manuscritas o electrónicas: 
 
 

Tramitación electrónica 

 
 
Una vez firmada electrónicamente la propuesta de adjudicación por el Peticionario, el Tramitador o el mismo 
Peticionario deben realizar la asignación de la misma a cada uno de los firmantes indicando su rol 
correspondiente. 

 

 
 

Aparece una ventana para seleccionar el rol del usuario al que se va a asignar la petición para que proceda a su 
firma electrónica. 

 

 
 

Los usuarios a los que se ha asignado el pedido, mediante la opción Trámite de solicitudes, Lista de peticiones, 
podrán acceder a la propuesta que necesita su aprobación.  
 
En función de las características de la propuesta de adjudicación, ésta puede requerir, además de la aprobación 
del gasto, la fiscalización previa por parte del Interventor o la aprobación de la Gestión Contable del organismo. 
 
 

 Importante. No olvide asignar la propuesta de adjudicación al siguiente participante. Si no realiza esta acción, 
el responsable de la firma no verá en su “carpeta de trabajo” la correspondiente petición, y por tanto no podrá 
proceder a su firma  

http://www.meh.es/
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El Aprobador del gasto, Interventor o Gestor Contable accederá a la aplicación con su usuario correspondiente y 
firmará la petición que se encuentra en el estado “Pendiente de aprobación por el organismo”. 
 

 
 
Pulsando el botón Aprobación procederán a firmar electrónicamente el pedido, una vez marcado el cargo. 

 

 
 

La selección de la opción Firmar desencadena la solicitud al usuario del certificado digital con el desea proceder 
a realizar la firma electrónica de la petición. 

 
 

En la página correspondiente a Aprobaciones se habrá incluido automáticamente la firma realizada y la 
identificación del usuario a quien corresponde, con el objeto de que pueda ser consultada por todos aquellos que 
participan en el proceso de aprobación de la propuesta de adjudicación. 

http://www.meh.es/
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Firmas manuscritas 

 
 

Una vez firmada electrónicamente por el Peticionario, el usuario selecciona el icono imprimir la 
propuesta de adjudicación en formato oficial generándose un fichero con formato rtf. Se pueden completar los 
datos de los cargos y personas responsables de las firmas en dicho fichero a través del Word. 
 
En este documento firmarán de forma manuscrita las personas que han elegido esta opción (Interventor, 
Aprobador del gasto, Gestor Contable …). 
 

 
 

Tras seleccionar del botón, se abrirá una ventana donde se puede abrir o guardar el fichero con extensión rtf que 
se ha generado. 
 

http://www.meh.es/
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En la hoja de propuesta de adjudicación figuran los datos del organismo que realiza la petición y de la empresa a 
la que se solicita el bien a suministrar o el servicio a desarrollar, la lista de los artículos de la petición y los datos 
de la firma electrónica del Peticionario 
 
El Tramitador o el Peticionario puede completar los datos correspondientes al cargo y nombre de los 
responsables de la firma de la petición editando el fichero rtf. 
 
El Tramitador o el Peticionario escaneará el documento con las firmas manuscritas y lo adjuntará al expediente 
seleccionando Aprobación/Denegación Manuscrita. 
 
 

 
 
 
 

http://www.meh.es/
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Se selecciona el fichero con la aprobación/denegación manuscrita (Examinar), marcando los roles de las 
personas de las que se vaya a incluir la firma. 

 
Pulsando el botón Adjuntar y firmar se solicita en ese momento la firma electrónica del Peticionario o Tramitador 
que está anexando el documento para dejar constancia de que el fichero contiene las fichas autógrafas de los 
verdaderos responsables. 
 

  
 
 

 En las aprobaciones manuscritas figurarán los datos del usuario Tramitador o Peticionario que 
ha incorporado el documento. 

 
El resto de documentación que tiene que acompañar a la petición, en su caso, se tiene que añadir a través de 
“Documentación adjunta”, donde figuran distintos apartados a tal efecto. 
 
Una vez registradas todas las aprobaciones, en la opción Trámite de Solicitudes, Lista de peticiones, el estado 
de la petición es Pendiente de envío. 
 

 

http://www.meh.es/
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PASO 5. Envío de la propuesta de adjudicación a la DGRCC 
 
 
Accediendo de nuevo a la petición y seleccionado el botón Enviar se realiza el envío de la propuesta de 
adjudicación a la DGRCC. El expediente tiene entrada en la DGRCC y se mostrará el justificante del registro de 
entrada. 

 
 

 
 
El estado de la propuesta será entonces Pendiente de aprobación por la DGRCC. 

 

 
 
 

Una vez la petición es aprobada por la DGRCC su estado será “Pendiente de recibir pedido” y el contrato, 
cuyo número figura en la lista de peticiones, podrá consultarse en “Contratos tramitados”. En este momento 
también se pone a disposición de la empresa correspondiente dicho contrato. 
 
En este estado las acciones que se pueden realizar son “Pedido recibido”, una vez suministrados los bienes o 
realizados los servicios, o “Resolver contrato” en el caso de que se quiera proceder a su resolución total o 
parcial. 
 

 

http://www.meh.es/
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P E T I C I Ó N 

SEMIELECTRÓNICA ELECTRÓNICA 

                                          
 

                                    Lista activa 
 

Ver pedido 

Asignar a Usuario Peticionario con firma electrónica reconocida   

Iniciar tramitación 

 
Firma electrónica del Usuario Peticionario y 
electrónicas y/o manuscritas del resto de 
intervinientes 
 

 

 
 
Firmas electrónicas del Usuario Peticionario y 
de todos los intervinientes 
 

 

 
Envío vía Web con registro de entrada automático 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE RACIONALIZACIÓN  
Y CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 
 

 
 
 

ESTADO ACCIÓN 

Pendiente de firmar por el peticionario Firma electrónica del Peticionario 

Pendiente de aprobación por el organismo Firmas electrónicas o manuscritas del resto de 
intervinientes 

Pendiente de envío Recabadas todas las firmas, envío telemático a la DGRCC 

Pendiente de aprobación por la DGRCC N/A 

Pendiente de enviar documentación Envío a la DGRCC de la documentación que ha solicitado 
mediante la opción “Envío de documentación”. 

Pendiente de recibir pedido Pulsar cuando proceda “Pedido recibido” 

 

Catálogo 
□ xxxxxxxxx 
□ xxxxxxxxx 
□ xxxxxxxxx 
□ xxxxxxxxx 

http://www.meh.es/
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